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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4465 UNIÓN DEPORTIVA MONTIJO, S.A.D.

El Consejo de Administración de la UNIÓN DEPORTIVA MONTIJO, S.A.D.
convoca a sus accionistas a la Junta General Extraordinaria que se celebrara el día
28 de agosto de 2024 a las 10:30 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el
día  29 de agosto  de 2024,  a  la  misma hora,  en segunda convocatoria,  en  el
Estadio Emilio Macarro, sito en la avenida de la Estacio n Nº. 10 de Montijo, con el
fin de deliberar y adoptar los acuerdos que procedan conforme al siguiente:

Orden del día

Primero.-  Nombramiento  y  ratificación  de  los  miembros  del  Consejo  de
Administración.

Segundo.- Nombramiento del auditor de cuentas.

Tercero.- Autorización al Consejo de Administración para suscribir préstamos
en nombre de la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

NOTA: Se hace constar a los accionistas que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, aquellos que representen, al
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un
complemento a la convocatoria de la Junta General de accionistas incluyendo uno
o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el  domicilio  social
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. Asimismo,
todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la
Junta por medio de otra persona, confiriéndole tal representación por escrito con
carácter especial  para la Junta General  a celebrar.  Derecho de información y
examen: de acuerdo con lo previsto en los artículos 197, 287 y concordantes de la
Ley de Sociedades de Capital  y los artículos 16 y siguientes de los Estatutos
Sociales, los socios podrán ejercer su derecho de información y obtener de la
sociedad de forma inmediata y gratuita, a partir de la fecha de publicación del
anuncio de la convocatoria de la Junta General cualquier información, aclaración o
documentación que estimen precisa acerca de los asuntos que conforman el orden
del día.

Montijo,  16  de  julio  de  2024.-  Presidente  del  Consejo  de  Administración,
Francisco  Emilio  Blanco  Calle.
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